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                                                                                            Ordenanza Nº654 
                                                                      Dto. de Promulgación Nº512 – 18/11/2.003 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

 SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Apruébase en todos sus términos el Convenio suscripto con el 
Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda en fecha 28 de agosto de 2003 
en el marco de la Operatoria Casa Propia- Modulo VI- programa normatizado 
por Resolución del I.A.P.V. Nº0958/01, que como Anexo I forma parte del 
presente. 
Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a donar a favor del Instituto 
Autárquico de Planeamiento y Vivienda dos fracciones de terreno identificadas 
en plano de Mensura, cuya inscripción se encuentra en trámite y que como 
Anexo forma parte de la presente, como Lote Nº1 de dos mil cuatrocientos trece 
con treinta y cuatro metros cuadrados ( 2.413,34 m2) y el Lote Nº 2  de dos mil 
ochocientos once con veintitrés metros cuadrados ( 2.811,23 m2), del inmueble 
propiedad de la Municipalidad de Nogoyá de mayor superficie, sito en manzana 
400, Plano de Mensura Nº 23.096, inscripto en el Registro Público local bajo 
Matrícula Nº107.884 D. U. y en el Registro Municipal al Tomo 69 - Folio 
173/75 - Propiedad Nº19.429. 
Artículo 3º.- Establécese que la Donación referida en el artículo 2º de la presente 
es con el cargo de la construcción de un Plan de Viviendas, en el marco del 
Programa Módulo VI - Módulo Básico Progresivo, no pudiendo en ningún caso 
cambiar el destino de los inmuebles. 
Artículo 4º.- El incumplimiento de cualesquiera de los dos  artículos precedentes 
significará la revocación de pleno derecho de la liberalidad sin necesidad o 
interpelación extrajudicial o judicial previa. 
Artículo 5º.- Todos los trámites de escrituración y mensura, serán e efectuados 
por el I.A.P.V. 
Artículo 6º.- Facúltase al D. E. a suscribir la documentación que fuera menester. 
Artículo 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
 
                                           Nogoyá, Sala de Sesiones, 17 de noviembre de 2003.-  
 
Aprobado por unanimidad en general y particular 
 


